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y Comunicaciones; la Resolución Ministerial N° 297-
2019-MTC/01 y el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0785-2020-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  Designar al señor Javier Huamán 
Sinche como Coordinador Territorial del Centro 
Desconcentrado Territorial de la Región Junín del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO GONZÁLEZ CHÁVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE

INVERSION PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES

Aprueban la publicación para comentarios 
del Proyecto de Norma que detalla las 
obligaciones técnicas a ser cumplidas 
por las empresas operadoras con el fin 
de implementar el sistema de medición 
automatizado para la verificación del 
servicio de acceso a internet por parte del 
OSIPTEL

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
Nº 00087-2021-CD/OSIPTEL

Lima, 1 de junio de 2021

MATERIA :

“PROYECTO DE NORMA QUE 
DETALLA LAS OBLIGACIONES 
TÉCNICAS A SER CUMPLIDAS POR 
LAS EMPRESAS OPERADORAS 
CON EL FIN DE IMPLEMENTAR 
EL SISTEMA DE MEDICIÓN 
AUTOMATIZADO PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL SERVICIO DE 
ACCESO A INTERNET POR PARTE 
DEL OSIPTEL”

VISTO: 
 
El Proyecto de Resolución presentado por la 

Dirección de Fiscalización e Instrucción, que tiene 
por objeto aprobar la publicación para comentarios 
del proyecto de “Norma que detalla las obligaciones 
técnicas a ser cumplidas por las empresas operadoras 
con el fin de implementar el sistema de medición 
automatizado para la verificación del servicio de acceso 
a internet por parte del OSIPTEL”, y;

El Informe Nº00133-DFI/2021 de la Dirección de 
Fiscalización e Instrucción, que sustenta y recomienda la 
aprobación del referido Proyecto, con la conformidad de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo señalado en el artículo 3 de la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en Servicios Públicos, Ley Nº 27332, modificada 

por las Leyes Nº 27631, Nº 28337 y Nº 28964, el OSIPTEL 
ejerce, entre otras, la función normativa que comprende 
la facultad de dictar las normas referidas a obligaciones 
o derechos de las entidades o actividades supervisadas 
o de sus usuarios;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) 
del artículo 25 del Reglamento General del OSIPTEL, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2001-PCM 
(en adelante, el Reglamento General), este Organismo, 
en ejercicio de su función normativa, puede dictar 
reglamentos o disposiciones de carácter general referidos 
a su organización interna;

Que, en el mismo sentido, el artículo 19 del 
Reglamento General del OSIPTEL, tiene entre otros 
objetivos, el promover la existencia de condiciones 
de competencia en la prestación de los servicios 
de telecomunicaciones y facilitar el desarrollo, 
modernización y explotación eficiente de los servicios 
de telecomunicaciones;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC, el 
OSIPTEL tiene entre sus funciones fundamentales la de 
mantener y promover una competencia efectiva y justa 
entre los prestadores de servicios portadores, finales, de 
difusión y de valor añadido;

Que, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento 
General del OSIPTEL, la actuación del OSIPTEL se 
orienta a promover las inversiones que contribuyan a 
aumentar la cobertura y calidad de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, orientando sus acciones a 
promover la libre y leal competencia, en el ámbito de sus 
funciones;

Que mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 123-2014-CD-OSIPTEL se aprobó el Reglamento 
General de Calidad de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones (en adelante, Reglamento de 
Calidad), que establece los indicadores de calidad de 
los servicios de telecomunicaciones, tales como los 
indicadores aplicables al servicio de acceso a Internet;

Que, mediante Resolución N° 129-2020-CD/
OSIPTEL, este Organismo aprobó la modificación 
del Reglamento General de Calidad de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones, con el fin de efectuar su 
reordenamiento normativo y llevar a cabo su recomposición 
agrupando en un único anexo todas las definiciones y 
fórmulas de los indicadores de calidad que contiene, e 
introduciendo los valores objetivos correspondientes de 
forma directa en texto de su articulado, sin crear nuevas 
obligaciones;

Que, como parte de su función supervisora, 
el OSIPTEL tiene planificado el despliegue de un 
sistema automatizado de medición para la verificación 
de la calidad del servicio de acceso a Internet, con 
la finalidad de fortalecer la actividad supervisora, 
priorizando un enfoque preventivo, proactivo y de 
gestión de riesgo;

Que, para la implementación del sistema automatizado 
de medición para la verificación de la calidad del servicio 
de acceso a Internet, es necesario que las empresas 
operadoras realicen adecuaciones en sus redes para su 
correcta implementación y operación;

Que, en tal sentido, conforme a la política de 
transparencia con que actúa el OSIPTEL, según lo 
dispuesto en los artículos 7 y 27 del Reglamento General 
del OSIPTEL, aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2001-PCM , en concordancia con las reglas establecidas 
en el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS para la 
publicación de proyectos de normas legales de carácter 
general, y en mérito a los fundamentos desarrollados en el 
Informe N° 00133-DFI/2021, corresponde disponer que el 
Proyecto Normativo de Vistos sea publicado a través del 
Portal Electrónico del OSIPTEL, a fin que las empresas 
involucradas y otros interesados puedan presentar sus 
comentarios al respecto;

Que, forma parte de la motivación de la presente 
resolución el Informe de Vistos, elaborado por la Dirección 
de Fiscalización e Instrucción; 

En aplicación de las funciones señaladas en el inciso i) 
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del artículo 25, así como de las atribuciones establecidas 
en el inciso b) del artículo 75 del Reglamento General 
del OSIPTEL, y estando a lo acordado por el Consejo 
Directivo en su Sesión N° 803/21 de fecha 20 de mayo 
de 2021;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la publicación para comentarios 
del Proyecto de Norma que detalla las obligaciones 
técnicas a ser cumplidas por las empresas operadoras 
con el fin de implementar el sistema de medición 
automatizado para la verificación del servicio de acceso a 
internet por parte del OSIPTEL.

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia General 
disponer las acciones necesarias para la publicación 
en el Diario Oficial “El Peruano” de la presente 
Resolución. Asimismo, se encarga a la Gerencia 
General disponer las acciones necesarias para que la 
presente Resolución, el Proyecto de Norma referido en 
el artículo precedente, su Exposición de Motivos, así 
como el Informe N° 00133-DFI/2021, sean publicados 
en el Portal Electrónico del OSIPTEL (página web 
institucional http://www.osiptel.gob.pe).

Artículo 3.- Establecer un plazo de quince (15) días 
calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha 
en que la presente Resolución sea publicada en el Diario 
Oficial El Peruano, para que los interesados puedan 
presentar sus comentarios respecto al Proyecto de Norma 
referido en el artículo 1.

Los comentarios serán presentados en formato MS 
Word mediante la Mesa de Partes Virtual del OSIPTEL 
(sid@osiptel.gob.pe). En todos los casos, los comentarios 
deben enviarse de acuerdo al formato establecido en el 
Anexo de la presente resolución.

Los comentarios que se presenten fuera del plazo 
definido para esta consulta pública, o sin los requisitos 
señalados, podrán ser omitidos para efectos de la emisión 
de la norma final.

Artículo 4.- Encargar a la Dirección de Fiscalización 
e Instrucción del OSIPTEL el acopio, procesamiento y 
sistematización de los comentarios que se presente, 
así como la presentación a la Alta Dirección de sus 
correspondientes recomendaciones.

Artículo 5.- Encargar a la Gerencia General, la 
aprobación de la publicación para comentarios del 
Instructivo Técnico correspondiente al Proyecto de Norma 
referido en el artículo 1.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ 
Presidente del Consejo Directivo

ANEXO

Formato para la presentación de Comentarios

PROYECTO DE NORMA QUE DETALLA LAS OBLIGACIONES 
TÉCNICAS A SER CUMPLIDAS POR LAS EMPRESAS 

OPERADORAS CON EL FIN DE IMPLEMENTAR EL SISTEMA 
DE MEDICIÓN AUTOMATIZADO PARA LA VERIFICACIÓN DEL 

SERVICIO DE ACCESO A INTERNET POR PARTE DEL OSIPTEL

Artículo Comentarios

(…)

(…)

(…)

(…)

Comentarios Generales

Otros Comentarios

1959243-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Designan Gerente General del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
Nº 030-2021-SANIPES/PE

Surquillo, 1 de junio de 2021

VISTO:

El Informe Nº 272-2021-SANIPES/OA-URH de 
la Unidad de Recursos Humanos y el Informe Nº 
117-2021-SANIPES/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de los cargos de confianza se efectúa 
mediante Resolución Ministerial o Titular de la Entidad 
correspondiente. Asimismo, en el artículo 6 de la misma 
Ley, establece que todas las Resoluciones de designación 
o nombramiento de funcionarios en cargos públicos de 
confianza surten efectos a partir del día de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano, salvo disposición en 
contrario de la misma que postergue su vigencia;

Que, el inciso c) del artículo 7 de la Ley Nº 30063, Ley 
de Creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera 
– SANIPES, modificado por Decreto Legislativo Nº 1402, 
establece que es función del Consejo Directivo “aprobar la 
designación de los funcionarios de confianza sobre la base 
de la propuesta alcanzada por el Presidente Ejecutivo”;

Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
066-2020-SANIPES/PE, se dispuso encargar al Ingeniero 
Juan Francisco Córdova Pintado las funciones de Gerente 
General del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, en adición a sus funciones;

Que, con Memorando N° 019-2021-SANIPES/
PE, la Presidencia Ejecutiva del SANIPES propone 
la designación del Ingeniero Juan Francisco Córdova 
Pintado en el cargo de Gerente General de SANIPES;

Que, por Acuerdo N° 291-S71NP-2021 adoptado en la 
Septuagésima Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 
de SANIPES se aprueba por unanimidad la designación del 
Ingeniero Juan Francisco Córdova Pintado en el cargo de 
Gerente General, cargo considerado de confianza;

Que, el literal p) del artículo 18 del Decreto Supremo 
N° 009-2014-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES, dispone que la Presidencia 
Ejecutiva en su calidad de Titular de la Entidad se 
encuentra facultado para emitir resoluciones en el ámbito 
de su competencia;

Con las visaciones de la Unidad de Recursos Humanos 
y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30063, 
Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES modificada por Decreto Legislativo 
Nº 1402; el Decreto Supremo N° 009-2014-PRODUCE, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES; 
y, la Ley Nº 27594, Ley que regula la Participación del 
Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de 
Funcionarios Públicos.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DAR POR CONCLUIDA la encargatura 
de funciones del Ingeniero Industrial Juan Francisco 


